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El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere la 
Ley de Protección y Estímulo al Desarrollo 
Industrial de 20 de Marzo de_ 1958 •. ·. · 

Vistos: 

Prlmero.-la solicitud presentada por la 
senora Maria Luisa de Ortega para que, de 
conformidad con la Ley de Protección y Es· 
Umulo al Desarrollo Industrial, se clasifique 
su Planta Industrial que tiene Instalada en la 

ciudad de Managua, conocida como cMue­
blerla Ortega~ y que dedica a la producción 
de Muebles de Madera. · 

Stgundo.-la Re-;oluclón del Ministerio 
de Economla dictada a las doce del dla 22 
de Julio de 1966, en la que previo Dictamen 
de la Comisión Consultiva de Desarrollo In· 
dustrial se clasiflc11 dicha Planta com'l Con· 
venlente de Industria Establecida de ln~ta!a. 
clón Nueva con aplicación df! las disposicio­
nes equlparatlva~ dPI Arto. 18 de la citada 
Ley con base en el Decreto No. 128 de 30 
de Julio de 1965, publicarto en cla 011ceta. 
No. 191 de 24 de Agosto del mismo ano. 

Tercero.-la comunicación tnviada al 
Ministerio de Economla con fecha 21 de Ju­
llo de 1966 en la que la senora Maria luisa 
de Ortega, acepta la claslflcaclón 1ntes men· 
clonada. 

Considerando: 
Que Plantas similares estahlecldas en el 

pals gozan de la protección que otorga la 
Ley en la categorta antes mencionada, es 
procedente otorgar a esta Planta tal protec· 
clón. - · 

Por Tanto: 
De conformidad con la disposición ltgal 

citada, 
Decreta:. 

Arto. lo.-Otorgar a la firma mencionada 
en el Visto Primero, íínlca y exclusivamente 
con relación a la Planta ludustrlal d'scrita en 
su solicitud, clasificada por Resolución del 
Ministerio de Economía, como Conveniente 
de Industria Establecida de Instalación Nue­
va, con aplicación del Arto. 18 de la citada 
Ley, con base en el Decreto No. 128 de 30 de 
julio de 1905, publicado en cla Gaceta> No. 
191 de 24 de Agosto del mismo ano, los prl· 
vlleglos y franquicias que a continuación se 
detallan: 
a )-franquicia aduanera por lo que hace al 

equipo fijo circunscrito a la Planta para 
la Importación de bienes tales como: 
motores, maquinarias, equipos, herra· 
mientas, Implementos, lnsh u mentales de 
laboratorio, repueslos y acc,sorlos que 
se requieren para su debida instalación, 
asl como para el mantenimiento 1decu1· 
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do de sus operaciones o para la amplia­
ción o mt'jora de sus instalaciones. 

Esta franquicia incluye los derechos 
por vlsaclón consular, por una sola vez, 
durante el término de un ano, lapso en 
el que se harán las Importaciones de los 

· bienes antes descritos que sean necen· 
rlos para la instalación Inicial de la 
Planta. 

b )-Franquicia aduanera para la Importación 
. de lubricantes que sean Indispensables 

para las operaclone:5 de la Planta y del 
· aceite combustible necesario para las o­
peraciones de calefacción de la misma, 
o exención en su caso, por Igual perlo· 
do, del impuesto de consumo que sustl· 
tuya al Impuesto aduanero. 

c )-Franquicia aduanera para la Importación 
de materias primas, artfculos seml·elabo· 
rados o materiales similares que entren 
en la composición o en el proceso de 
elaboración y empaque o envase del 
producto termln•do. 

Las franquicias y exenciones a que se 
refieren los adpltes anteriores, solamen· 
le podrán otorgarse cuando los arllculos 
o productos que se pretenda Importar 
sean Indispensables para la Planta In 
dustrlal en cuestión, no se produzcan en 
el pafs en forma y cantidades que per· 
mltan adquirirlos en condiciones satis· 
f actorlas y que los pedidos vengan di· 
rectamente consignados al industrial 
favorecido, o para notificarse:a éste. 

Para el uso de estas franquicias y 
exenciones, la firma beneficiarla de este . 
Decreto deberá presentar al Ministerio 
de Economla, lista de los bienes reque· 
rldos para la Instalación, ampllaclones y 
mantenimiento de las operaciones de la 
Planta, asl como de las materias primas 
y demlf s artlculos a usarse en la produc­
ción. Este Despacho las examinará y, 
tomando en cuenta la naturaleza y nece· 

sidades de la Planta, asf como de la 
composición de los productos que ela­
bore, las aprobará y comunicará la re· 
solución que consigne las importaciones 
autorizadas al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Púb!ico, ante quien la firma be· 
neficlarla deberá solicitar en cada caso, 
las franquicias y exenciones respectivas. 
Las listas asl aprobadas podrán ser mo­
dificadas por una nueva resolución del 
Ministerio de Economf a, de conforml· 
dad con las necesidades de la Planta. 

d )-Aplicar en caso de exportación de los 
productos de la Planta, lo dispuesto en 
el Arto. 16 de la Ley de Protección y Es· 
tfmulo al Desarrollo Industrial. 

Arto. 2o. - Senalar par" el goce de los 
Prlviltgios y Franquicias a que se refieren 
los incisos a), b) y c) del Arto. to. que ante· 
cede, el vencimiento senalado a Iguales be· 
neficlos en Decreto No. 128 de 30 de Julio 
de 1965, publicado en cla Gaceta• No. 191 
de 24 de Agosto del mismo ano. 

Arto. 3o.-Sujetar a la firma beneficiaria 
a todas las disposiciones que Impone el Ca· 
pftulo IV de la citada Ley, senalándosele 
para el Inicio de sus operaciones el plazo de 
dieciocho meses a partir del dla de hoy. 

Arto. 4o.-Publicar el presente Decreto en 
el Diario Oficial •La Gacela•, para que surta 
efectos desde su publicación. 

Este Decreto se dicta en el entendido de 
que está en armonf a con la Ley en que se 
basa, que es la que actualmente rige el status 
de la industria que él favorece, aunque haya 
situaciones no previstas en el texto del mis· 
mo. 

Dado en Casa Presidencial. - Mana· 
gua, D. N,, a los veintidós dlas del mes 
de Julio de mll novecientos sesenta y seis. 
-(f) RENE SCHICK, Presidente de la Re· 

· públlca.-(f) Ernesto Navarro, Vlcemlnlstro 
de Economfa.-(f) Ricardo Parrales S., Vice· 
ministro de Hacienda y Crédito Público. 

Mini1terio de Salubridad Públioa 

Plan de Arbitrlo1 de la Junta Local de A1i1teocia Social de León 

No. 100 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Articulo 10 - Aprobar el Plan de Arbitrios de la Junta Local de Asistencia 
Social de León, conforme resolución tomada por el Consejo Directivo de la Junta 
Nacional de Asistencia y Previsión Social, en su sesión N41 360 del 29 de Junio de 
1966, asi: 

EL CONSEJO DIRECTIVO Dli: LA JUNTA NACIONAL DE 
ASISTENCIA Y PREVISION SOCIAL 

En uso de las facultades que le conf ;ere el inc. q) del Arto. 3 de la Ley Orgá­
nica de Seguridad Social. 
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Acuerda: 
UNICO: - Someter en la siguiente forma, a la aprobación del Poder Ejecu­

tivo, el Plan de Arbitrios que fue elaborado por la Junta Local de Asistencia So­
cial de León. 

PLAN DE ARBITRIOS DE LA JUNTA LOCAL DE ASISTENCIA 
SOCIAL DE LEON 

Capítulo 1 

T68oro y Rentaa de la J1Jhl.ta 
Arto. l. - El Tesoro o Capital dQ esta Junta Locai 9Stá constituido: 

a) Por sus propiedades raíces adquiridas o que adquiera en lo futuro. 
b) Por los derechos reales constituidos a su favor. 
c) Por el pro.dueto de la venta de sus bienes patrimoniales y la renta que 

produzcan los mismos, incluyendo acciones en Compañias y el efectivo de 
los depósitos bancarios y Caja. 

d) Por la participación en los impuestos que asignaren a las Juntas Locales 
de Asistencia Social las leyes tributarias de la República, tales como el 
40% de los derechos reales que se cobren en la Administración de Rentas 
del Departamento, sobre bienes situados en su jurisdicción, de conformidad 
con la Ley de 15 de Diciembre de 1939, y el . impuesto de Hospital y Or­
nato. 

e) Por el producto de la venta de. derechos de lotes en los Cementerios del De­
partamento y de los demás derechos relacionados con ellos conforme a la 
tarifa que se establece en este Plan de Arbitrios. 

f) Por la renta del servicio de pensionado de los Hospitales de la Junta y de 
los servicios conectados con ellos, conforme a las tarifas que apruebe la 
Junta. 

g) Por las subvenciones que a la Junta o a sus instituciones le asignare el Es-
tado. · 

b) Por las sumas que le asignen en su presupuesto la Junta Nacional de 'Asis­
tencia y Previsión Social o cualquier otra Institución. 

i) Por el producto de las multas, impuestas o establecidas, a favor de la Jun­
ta. 

j) Por las donaciones, herencias y legados hechos a su favor. 
k) Por los impuestos, derechos y tasas por servicios que se establecen en el 

Presente Plan de Arbitrios. 
1) Por lo que la Ley declare pertenecerle. 
m) Por el producto de Remates de los impuestos establecidos en los Planes de 

Arbitrios de las cabeceras y Municipalidades del Departamento de León. 
n) Por Subasta y Remate de canchas o juegos de gallos y lotería de tablitas, 

previo, los trámites que deberán efectuarse ante la Jefatura Política. 
o) Por el 10% que Je CQrresponde. d,el total d~ las entradas de toda clase de de­

portes que se efectúen en cualquier parte de su jurisdicción departamental. 

Capitulo II 

Licencia P / Lic.encla de 
Cementerios Establecerse Opera.clón Mensual: Varios: 

Uina sola vez Mat. Anual 

Art. 2. - Sección I. - Cementerio Guadalupe: 

1) Bóvedas para adultos: 
Primera clase . . . . . . . . . . . .... 
Segunda y Tercera clase .. 

2) Exhumación de Cadáveres: 
De clase superior a inferior 

3) Exhumación de Cadáveres: 

. . ................ 
De primera a primera . . . . . ~ . . . . . . . . . . . .. . . . . 
De clase inferior a primera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
De segunda a segunda . . . . . . . . . . . . . . >. • • • • • • • • • • 

De clase inferior a segunda . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . 
De tercera a tercera . . . . . . . ... 
De solemnidad a tercera . . . .. : . -. . • . . . . . . . . . . . . . . 

<r. 160.00 
11 120.00 
,, 

25.00 

" 100.00 
11 1100.00 
•ll 75.00 
.,, 75.00 
,, 50.00 
" 50.00" 
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Liceñ'cia P / Licencia de 
Cementerios Establecerse Operación Mensual: Varios: 

Una sola vez Mat. Anual 

4) Exhumación de Cadáveres: 

5) 

6) 

7) 

8) 

9) 

10) 

Para ser llevados fuera de la 
jurisdicción . . . . . . . . . . . . 
Fosas para Adultos: ""-· 
Primera clase . . .:... 
Segunda clase . . . . . . . . . . . .. . 
Tercera clase . . . . . . . . . . . .. . 
Introducción de Cadáveres: . 
Adultos: -.~ 

Primera clase · . . . . . . 
Segunda clase . . . . . ~ . . . . . 
Tercera clase . . . . . . . . . . 
Introducción de Cadáveres 
Párvulos: 
Primera Clase . . . . . . . . 
Segunda clase . . . . - . . . . 
Tercera clase . . . . . . . . 
Rótulos de Cemento para Lotes: 
Primera clase, c/u . . . . . . . . . .. 
Segunda y Tercera clase, e/u .... 
Nota: Cuando se trate de varios 
lotes formando un solo grupo, p:i­
garán además del primer rótulo 
el 50% por cada uno de los ex­
cedentes.· 
Traspasos de Títu'los: 

, Previa autorización de la Junta y 
con su resolución, podrán exten­
derse nuevos titulos sobre dcre· 
chos de inhumación a perpetui­
dad adquiridos sobre lotes en los 
Cementerios, a los herederos tes­
tamentarios o ah-intestados y en 
vida de la persona que adquirió 
dichos derechos y por solicitud 
.de cesión, a sus parientes hasta 
el cuarto grado de consanguini· 
dad o segundo de afinidad: 
Primera clase . . . . . . . . . . . .. . 
Segunda y Tercera clase . . . . . .. . 
Reposición o Certificación: 
Fuera de los casos antes contem­
plados se prohiben los traspasos 
de lotes en los Cementerios,· en 
caso de no usarse éstos, sólo po­
drán ser readquiridos por la Jun­
ta al mismo precio de adquisi· . 
ción. 
Primera clase . . . . . . . . . . . ... 
Segunda y Tercera clase . . . . . .. 
Derechos de Trabajo: . 
Por mausoleos, criptas, capillas y 
otras construcciones de la mis­
ma indole, cuando el valor exce· 
da de Cf 5,000.00, cualquier cate-. ~ 
goría debiendo someterse el pla­
n<>, de previo a la aprobación de 
la Junta (Comité de Cemente­
rios). 
Por mausoleos, etc., cuando su 

. . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . 
. . .. . . . . 

. . . . . . . . . . . . . . 
.. . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . .. . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . 

. . . . . . . . . . . . . . 

cr 
" 
" 
" 

.. 
" .. 

.. 
" .. 
" 
ti 

--

" 

" 
" 

" 

100.00 

30.00 
20.00 
10.00 

50.00 
20.00 
10.00 

50.00 
15.00 

5.00 

10.00 
5.00 

25.00 
15.00 

15.00 
10.00 

5% 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL 1821 

Licencia P / Li~cla de 
Oementerioa Establecerse Operación Mensual: Varios: 

11) 

12) 

13) 

Una sole. vez Mat. Anual 

valor sea de ' 5,000.00 o menos, 
cualquier categoría . .. . . . . . . ·• • ·• • 
Por trabajos de menor cuantía 
hasta por ~ 500.00 ·en:· · · · · · · 
Primera y Segunda clase . . . . _ •. 
Tercera clase ; . ·. : ·. . . . . ·. . .•. 
Lote8 de·Terretl-08 para ser · · · 
usados a perpetuidad: 

~ .. -
. . . . 

... 
. . . . . . . . 

lra. clase (2. 75 por 1.25 metros) • . • • • . . . . . 

. . 
' 

1 

. . . . 

2da. clase (2.75 por 1.25 metros) . • • • . . • . . . . . . . • . 
3ra. clase (2'.50 "}>or 1;20 ·metros)' •• 
Sección· 11: .;.__ Cementerió San~.· 1 

Felipe Segunda Olase 
En este Cementerio se fijan los 
mismos precios por impuestos y 
servicios establecidos para el Ce­
menterio Guadalupe, excepción 
hecha con los precios de lotes de 
terrenos a perpetuidad que· se· re.: 
ducen ·y· que· se ·leerán· asf: · · · · 
lra. clase (2.75 por 1:25 metros)·... • • • . • • . • • • . • . . 
2da. clase ( 2. 75 por 1.25 metros) . • . . • . • • • • . . • • . . . . 
3ra. clase (2.50 por 1.20 metros) . • • • • • • • • . • . . . . . 
Mantenimiento y Ornato: 
Para el mantenimiento de calles, 
callejuelas, cunetas y arboriza­
ción, jardines, etc., en los Cemen­
terios, por cada lote a perpetui­
dad: 
Primera clase . . . . 
Segunda clase . . . . . . . . . ..• 
Tercera clase . . . . . . . . . . . ... 

Capitulo m 
Arto. 3. - Hospitales: (Tarifas 
sujetas a revisión por Acuerdo de 
la Junta, .en consideración a las 

·variaciones de oostos Y· gastos) · · 
Servicios de Pensionado8: 
Preferencia (Aire acondicionado) 
el día ........... . 
el día Privado , . . . . . . . . . . .. . 
El dia Semi-Privado . . . . . . . .. . 
Tercera Clase ............. . 
·Pensión. popular .(.atención. médi­
ca y medicinas) , por cada día ... 
Indigentes, (calificados por el · 
Servicio Social) . . . . . . . . . . . .. 

2) Servicio Extra de Oama: 
. Err cualquier categoría el día .... 

3) · Derec~ de. Sala de. Operacimies:. 
Con límite de dos horas: 
Privado ................ • •· .• . . . . . . . 
Semi-Privado . . . . . . . . . . . .. •! •••••• 

Tercera Clase . . . . . . . . . . . . • • ·• • 
Por cada hora excedente, se co­
brará el 50% de su valor. Es­
te precio es para local, equipo, 
ropería y servicios de enferme­
ría, no incluye material como 
anestésicos, . suero, . barbitúrioos,. 

. . 

ci 100.00 

.. 25.00 ,, Libre 

. ,, 300.00 
,, 150.00 
,, 75.00 

,, 200.00 
,, 100.00 
,, . 50.00 

,, 
,, 

" 

. " 
" 
" 
" 

.. ,, 

" 

" 

,. 
,, 
,, 

15.00 
10.00 

5.00 

80.00 
60.00 
40.00 
25.00 

10.00 

Libre 

5.00 

140.00 
100.00 
50.00 
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Licencia P J Licencia de 

Cementerios Establecerse Operación Mensual: Varios: 
Una sola vez Mat. Anual-

4) 

5) 

inyecciones, etc., los cuales se 
cobrarán.. PQI.' etePa.racl.o, . . . • 
Derechos de Anestesia: 
En primera clase, la primera hora· • • • • • · • · · • • · · · ·· 
y por .cada hora ext:r:a o fracción·· · · · · · · 
En segunda. clase, la primera hora · · 
y por cada hora extra o fracción· · · · · · · · 
Servicio de Anestesia: 
Conforme tarifa actual en .vigen~ 
cia: . _ _ . . _ . . . . . . . . . . 
Primera. Clase . . . . . . . , • .· . . .. 
SegtJnda Clase . . . . . . . . . . . . · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

es: 100.00 
" 30.00 

70.00 
25.00 

" 
" 

" 300.00 
" 220.00 

6) Anestesia Local: 
Por anestesia local un 25% del 
valor de la anestesia general, se­
gún la clase. 

7) Derechos de Operacione8 
pequeña Cirugía: 
Privado .......... - .. . . . . . . . . . . . . . . . . 
Semi-Privado . . . . . . . . 
Tercera . clase , , .. . .. .. .. ... .. ._ ..... ·· · ·· · · · · · . .. · · · . · . . . . 
Se consideran .de. pequeña ciru~ 
gía: abs~. uñas encarnadas, 
circuncisión, punciones, biopsias y 
amigdalatomías y otros de índo­
le análoga a juicio del Director 
del Hospital. 
Nota.: Se suprime la tarifa do· 
ble para los derechos de Sala de 
Operaciones y de Anestesia. de 
las operaciones practicadas des­
pués de las 9 p.m. 

" 
" 
" 

60.00 
40.00 
30.00 

8) Preparación de Cadáveres, 
Embalsamiento y Autopsias: 
19 ) Preparación de cadáveres en 
la Capilla Mortuoria, inclusive 
los materiales y honorarios mé-
.dicos . . . . . . . . . . . . . . . . . .. • •· :.--. _r, ....... • •· ·• • • • • • • . '' 500.00 
De estos derechos el 50 % , es pa­
ra el Hospital y el 50 % para el 
personal médico de la Morgue 
que preparó el cadáver. Cuan­
do el cadáver sea preparado por 
médicos particulares, se cobrará 
por gastos y derechos . . . . . ... • · .- • ·· • ·• • • . ·• • • • . . • .. . . ,, 300.00 
2°) Derechos . de embalsamiento 
para personas fallecidas, en el 
Pensionado de este Hospital o 
fuera de él, incluyendo uso de la 
Capilla Mortuoria, .instrumentaJ~ 
soluciones y honorarios médicos: ••. ,. . ·.-. ·•·• • • • • • • • • • • ''1.000.00 
De estos derechos una ·vez dedu-
cidos los gastos, el 50% será pa-. 
ra el Hospital y el 50% para el 
personal técnico que. preparó. el 
embalsamiento. 

Por embalsa.miento de perso­
nas fallecidas en los Pensionados 
del Hospital o fuera de él, hecho 
por médicos particulares, se co-
brará por gastos y derechos ... ·• • ·, • , • • • • • • • • • • • • • • • " 500.00 
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Licencia P / Llc.encia de 
Cementerio~ Establecerse Operación Mensual: Varios: 

Una sola vez Mat. Anual 

3Q) Autopsias: Para personas 
fallecidas en el Pensionado del 
Hospital Guadalupe o fuera de él, 
incluyendo uso de la Capilla Mor­
tuoria, instrumental y solucio-
nes: ..... . 
Por derecho de Morgue . . . . . . • • . . • • • • , • . .. . • . . . . CS: 1.000.00 
Si se solicita que el cadáver des-
pués de la autopsia sea embalsa-
mado, se cobrará q; 500.00 de re-
cargo, quedando el 50% para el 
personal técnico y el 50% al 
Hospital una vez deducidos los 
gastOB. Todo cadáver de perso-
nas que se le practiquen prepa-
ración, embalsamiento o autop-
sia y que no haya sido retirado 
de la Capilla Mortuoria 12 horas 
después de terminado el trabajo, 
pagará Cf 50.00 por los primeros 
dos días o fracción que perma-
nezca en el recinto. 

Si pasados cuatro días de orde­
nada la preparación, embalsa­
miento o autopsia, el interesado 
no hubiere retirado el cadáver 
por no haber pagado los dere­
chos correspondientes, podrá el 
Hospital proceder a su inhuma­
ción en calidad de indigente. 

Nota: - Queda absolutamente 
prohibido el preparar y embalsa­
mar cadáveres en las piezas del 
Pensionado. 

9) Sd/n, de RehabiUtacü5n 
(Pediatría "E'~) 
Pensionista& de Primera: 
Hidroterapia, Electroterapia, Dia-
~~ia y Reeducación (por se-
s1on) ................. · · · 
Esta tarifa se pagará por cada 
tratamiento. 
P6MionÜlta3 de Segunda: 
Hidroterapia, Electroterapia, Dia-
termia y Reeducación (por se-
sión) ................. : ... 
Esta tarifa se pagará por cada 
tratamiento. 
Indige_!ltes ·. . . . . . . . . . . . . .••. 
Nota: Los pacientes que solici-
ten estos tratamientos podrán 
pagar por cada sesión o adelan-
tar cinco ( 5) sesiones. 
Los pacientes externos pagarán 
las mismas tarifas de los pensio­
nistas, conforme la categoría que 
les asigne la ficha del Servicio 
Social. Cuando el mismo pacien­
te tenga más de un tratamiento 
en la misma sesión, pagará por 

.................. <i 20.00 

" 10.00 

. . . .. . . • .. . • " Gratis 
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. 10) 

11) 

12) 

la suma del tratamiento confor­
me cada tarifa. 
Twnda8 de Oxigeno y 
Succicnador: 
Por cada día, sin el oxígeno: . 

Una sola vez Mat. Anual 

Fuera del Hospital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Pensiqn .I~~:q1.e:::-~ y .E13pec~al , ..•. < . .. . .. . . . . . . . . . . . . . 
Pensión Segunda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Pensión Popular . . . . . . . . . . . . . . · 
Indigentes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Para sacar la tienda de oxigeno 
o. el succionador del Hospital, 
previa autorización de las auto­
ridades Superiores, hay que ha­
cer un depósito de <s: 300.00 para 
responder por el deterioro del a­
parato o de la cortina, también 
pagarán <$: 100.00 por mes o frac­
ción que pase de cinco dias de 
uso, además de los <r 30.00 por 
concepto de servicio diario. 
Prematuros: 
Por cada día o fracción, de niños 
que vienen fuera del Hospital ... 
Niños de Pensión Primera y Es-
pecialidades . . . . . . . . . . . . . .. . 
Niños de Pensión Segunda . . . .. . 
Niños de Pensión Popular . . . .. . 
Indigentes nacidos en el Hospi­
tal o fuera de él . . . . . . . . . ... 
Departamento de Rayos X: 
Radi<>grafía: De Primera Clase: 
Mano, Muñeca, Tobillo - 1 pe­
lícula 8 x 10 (con dos Exp.) .... 
Tobillo, Rodilla y Pie - 2 pelícu-
las 8 x 10 ............... . 
Cadera, hombro - 1 película 10 
X 12 .................. , . 
Clavaje en Sala de Operaciones .. . 
Cráneo - ·2 películas 10 x 12 : : .. 
Columna - 2 películas 14 x 17 ... 
Tórax - 1 película 14 x 17 . . . .. 
Abdomen - 1 película 14 x 17 ... 
Arteriografía: Angiocardiografía .. 
Pelvimetria ............... . 

• '¡ 

. . 
.. 

Estómago .............................. . • l •. • ... • "• . •'' • I • ~ '\ , .. 

Colon .................... · 
Pielografía . . . . . . . . . . . . . .. . 
Cola.Rgiografía, . ( Biligrafina..) .... . 
Histerosalpingografía . . . . . . . .. 
Vesícula Oral . . . . . . . . . . . .. . 
Tomografía .............. ·~ 
Mielografia . . . . . . . . . . . . . .. . 
Neumoencefalograma y Ventricu-
lografía ................. . 
De Segunda Clase: 
Mano, Muñeea, Tobillo - 1 pe-
lícula 8 x 10 (con dos Exp.) .... 
Tobillo, Rodilla y Pie - 2 pclfcu-
las 8 X 10 ............... . 

... . ; 
.. .. 

.... - ..... . 
• • . • • • • •*• ••.•.••• 

. 

• •. ($: 30.00 
" 25.00 
" 20.00 
" 5.00 
" Gratis 

.. 
" 

" 
" 
" 
" 

" 
,, 

30.00 

30.00 
20.00 
5.00 

Gratis 

60.00 

70.00 

" 60.00 
" 250.00 
,, .: 80.00 
.. 100.00 
" 70.00 
,, - 70.00 
" 300.00 
.. 150.00 
" 150.00 
.,. 150.00 
" 150.00 
.. 150.00 
" 150.00 
~ 120.00 
" 200.00 
" 180.00 

.. 250.00 

. " 

50.00 

60.00 
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Cadera, Hombro - 1 película 10 
X 12 .................. , , 
Clavaje en Sala de Operaciones .. 
Cráneo - 2 películas 10 x 12 ... 
Columna ~ 2 películas 14 x 17 .• 
Tórax - 1 película 14 x 17 . . . .. 
Abdómen - 1 película 14 x 17 ... 
Arteriografía: Angiocardiografía .. 
Pelvimetria . . . ·. ; i , • , , , , ...... 

Estómago .......... · · · · · · 
Colón .................. . 
Pielografía . . . . . . . . . . . . . .. . 
Colangiografía (biligrafina) .... . 
Histerosalpingografía ........ . 
Vesícula Oral ............. . 
Tomografía . . . . . . . . . . . . . .. . 
Mielografía . . . . . . . . . . . . . .. . 
Neumoencefalograma y Ventri­
culografía . . . . . . . . . . . . . ... 

De Tercera Ola8e: . 

Mano, Muñeca, Tobillo - 1 pe­
lícula 8 x 10 (con dos Exp.) ..... 
Tobillo, Rodilla y Pie - 2 pe- . . 
lículas 8 x 10 . . . . . . . . . . . ... 
Cadera, Hombro - 1 película 10 
X 12 ................ , ... ·, 
Clavaje en Sala de Operaciones .. . 
Cráneo - 2. películas 10 x 12 . . .. . . . . . . . . . . . . . . · .. 
Columna - 2 peliculas 14 x 17. ; .. . • • • • . . . . . .. .. 
Tórax - 1 peliculas 14 x 17 .......... : ..... · ... . 
Abdomen - 1 película 14 x 17.. . • . • • • ·•• . . . • . . 
Arteriografía: Angiocardiografia . . • . · . . . .".. . . . . . . . . . 
Pelvimetría . . . . . . . . . . . . 
Estómago ..........•. 
Colon ............... . 
Pielegrafía . . . . . . . . . . . . 
Colangiografia (biligrafina) ..... 
Histerosalpingografía . . . . . . . .. 

.. 
,_ 

Vesícula Oral .... .-..... · ........... , ........ . 
Tomografía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . 
Mielografía . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . • . , . . . 
Neumoencefalograma y Ventricu-
lografía . . . . . . . . , . . . . . . .. ·. . . . . . .. . . . . . . . . . ... . .. 

{· " . .. --- ~-.f· 

($: 50.00 
" 225.00 
•• 70.00 
,, 90.00 
" 60.00 
,, 60.00 
" 250.00 
" 120.00 
" 120.00 
" 120.00 
" 120.00 
" 120.00 
" 120.00 
" 100.00 
" 180.00 
H 150,00 

" 225.00 

" 
t• 

" 40.00 
" 200.00 
,, 60.00 
" 80.00 
" 50.00 
" 50.00 
" 200.00 
" 100.00 
" 100.00 
" 100.00 
" 100.00 
" 100.00 
" 100.00 
" 80.00 
" 150.00 
.. 120.00 

" 200.00 

NOTA: - Exámenes de Arteriografía, Pielografía, Colang1ografía, Mielo­
grafía, Histerosalpingografía, etc., no incluye el material de contraste, el 
cual será comprado directamente por el paciente o cargado en cuenta por 
aparte. 

Capítulo_ IV_ 

Impuestos 
Art. 4. Decrétase a favor de la Junta 

Local de Asistencia Social del 
Departamento de León loa im­
puestos que se consignan en 
los siguientes Capítulos y Ar­
ticulos, en los términos que en 
ellos se especifican: 
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Art. 

Art. 

Sección l. - Impuesto isobre 
Introducción de Mercaderías 
Extranjerasi · - · · · 

5 Toda mercadería extranjera im~ 
portada · al pafs por personas 
domiciliadas en el Departamen­
to de León, o introducida a di­
cho Departamento por perso­
nas domiciliadas o no en él, pa­
garán un impuesto de . . . . . ... 
por cada cien kilos o fracción. 

6. Se acreditará al pago del im-
puesto sobre introducción . de 
mercaderías extranjeras, traí­
das al Departamento de León, 
la suma que el importador no 
domiciliado comprobare haber 
pagado por el mismo . concep~o 
y por la misma mercadería a 
otra Junta Local de Asistencia 
Social. 

Art. 7. Quedan exencionadas del pago 
del impuesto a que se refieren 
los dos artículos anteriores:· · · 
a) Las mercaderías· exencio­

nadas totalmente del pagó 
de impuestos fiscales a la 
importación por disposiéión· 
de la Ley de Protección y 
Estímulo al Desarrollo In-­
dustrial. · · · · · · · · ·· · 

. . . 
b) Las mercaderfas que .. go-. 

zaren de libre . comercio 
de . conformidad con trata-. 
dos internacionales suscri­
tos por el . Gobierno de la 
República. _. . . . .. 

e) Sin embargo, los productos 
elaborados en el pais que . 
fueron gravados por el Fis­
co con Impuesto de Consu­
mo, en sustitución del Im­
puesto de Importación, con­
forme Decreto Nq 494 del 
lro. de Abril de 1960, que­
darán asimismo sujetos a 
pagar a la junta Local, a 
título de impuesto por dis­
tribución, sin perjuicio del 
impuesto de ventas, <s: 2.20 
(dos córdobas con veinte 
centavos), por cada cien ki­
los o fracción. (Quedan e­
xentos los productos nacio­
nales gravadas especifica­
mente en el Plan de Arbi­
trios, tales como el azúcar, 
harina, cemento) . Este im­
puesto gravará únicamente 
los productos .destinados pa-

• • • • • • • • 1$: 2.00 
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Art. 

Art. 

n. el consumo del Departa-
. mento de León · · · 
El mencionado impuesto es­
tará a cargo de la persona 
o compañía distribuidora, 
cuando éstas se encarguen 
de su venta al consumidor 
o revendedores. De este im. 
puesto se destinará la· su­
ma de ~ 0.20 por cada cien 
kilos o fracción para sub­
vención que la Junta dará 
al Benemérito Cuerpo de 
Bomberos de León. 

d) Asimismo los productos e­
laborados en el país por 
plantas industriales que go­
zan · de exención o reduc­
ción de impuestos sobre 
Ventas, por Decreto de Pro­
tección Industrial, quedan 
sujetos a pagar, a titulo de 
Impuesto de Consumo, el 
1 % del valor de compra o 
el complemento respectiv~t 
que corre a cargo del con· 
sumidor; están exentos de 
este impuesto, los distribui­
dores que compren en fá­
brica, siempre que a su vez 
paguen el Impuesto de Ven­
ta, por las que efectúen a 
los revendedores o a los 
consumidores. - Se auto­
riza a las fábricas para 
cargar en las respectivas 
facturas este Impuesto de 
Consumo, siendo responsa­
bles solidariamente de su 
pagc;> para con la Tesorerfa 
de Ja Junta ... 

Seéci6n JI. - lmpuest<M ltObre 
espectácuZos y otras · 
diversiones pública&: 

8. Todo espectáculo público que 
se presentare en el Departa­
mento de León, a menos que 
específicamente se señale un 
impuesto distinto en la preaen.: · 
te Sección, causará un impues-
to sobre el valor de las admi­
siones del . . . . : . : . . . · . . ·. ·• • •• 

9. Los espectáculos públicos y las 
diversiones comunes abiertas 
al ·público que se enumeran a 
continuación, pagarán los im­
puestos que para cada uno de 
ellos se consignan: 
a) Exhibiciones cinematogd.­

ficas: 

. . .. . . . . -·· . . . . . . 
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1.-En León, sobre el valor 
de las admisiones . . . ... 

2.-En otros lugares del 
Departamento, sobre el 
valor de las admisiones .. 

b) Espectáculos D e p o r t i- .. 
v o s, corresponde a la Jun­
ta., del valor de las admi-
siones .............. ,.,, 

c) Circos, de Empresas Nacio- · · 
na.les, por función . . . . . ... 

d) Carrouseles, montañas ru­
sas y otras diversiones co­
munes, similares, pagarán 
lo mismo que en el Arto. 
10, de Fiestas Patronales y 
populares. 

e) Juegos de azar comunes, a­
biertos al público, conocidos · 
con los nombres de Lote­
rías, Chalupas, Bingo, etc., 
pagarán por ca.da noche: 
1.-En I..eón . . . . . . . . . .... 
2.-En otros lugares del 
Departamento . . . ·. . .....•• 

Art. 10. Durante dichas fiestas patro­
nales o populares, los juegos, 
cantinas, espectáculos, diver­
siones, etc., que se establezcan 
con motivo de ellas, o en el lu­
gar designado para dichas fies­
tas por las municipalidades, 
pagarán los impuestos diarios 
que a continuación se detallan: 
1.-Ruletas que paguen 35 tan-

tos por 1 ............. . 
2.-Ruletas que paguen 15 tan-

tos por 1 ............ . 
3.-Ruletas centaveras que pa­

guen 35 tantos por 1 y a­
cepten minimun de cinco 
centavos ........... · · 

4.-ldem, que paguen 15 tan-
tos por 1 ............. . 

5.-Chingo-Lingo, 'Por cada· 
mesa ............. ·.· 

6.-Toro-Rabón, P<>r cada me· · 
sa ............... · · 

7.-Tururo (sirena, monito, 
etc.) .............. · · 

8.-Siete-Siete, por cada mesa· · 

. . . . . 

. . . . . 

. . . . . . . . . . . . 
................ 

• •. • • • " • • • • 11 • • • 

. . . . .. . . . .. . . . . . 

. ...._. . . . . . . . 
. . . . 

.. 
9.-Tiro- al· · blanco; 'Pºr cada · · · · · · · · 

puesto ............. . 
10.-Mesas situadas pública­

mente o bajo reserva con 
cualquier nombre q_ue jue· 
guen apuestas de dinero, 
cualquiera que fuere la su· 
ma. Todo otro juego no 
especificado, pagará según 

. . 

.. 

2.5 % 

2% 

10 % 

es: 10.00 

,, 

" 

,, 

ti 

" 
,, 

... . 
1$: 

" 
" 
.. 

5.00 

3.00 

60.00 

30.00 

20.00 

.:.10.00 -
5.00 

5.00 

1.00 
1.00 

. 1.00 
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resolución del Vocal En­
cargado de Espectáculos, 
asociado del Presidente de 

Uns. sola vez Mat. Anual 

la Junta ............•. 
11.-Cantinas y Salones de Bai-

le de Primera clase . . . .. . . . . . . . . . . . .. ·. . . 
12.-Idem, de segunda clase ... . 
13.-Idem, de tercera clase ... .'~ • • • • • J,i • • • • • • • • • • • • 

14.-Salón de baile, establecido 
n 2 cuadras del lugar de la 
fiesta ~ .......... . 

15.-Cantina y Restaurante de 
Primera clase . . . . . . . .. . 

16.-Idem, de segunda clase ... . 
17.--Cantlna solamente, prime-' 

ra clase ............•. 
18.-Idem, de segunda clase ... . 
19.-Idem, de tercera clase .... . 
20.-Ventas de comida, dentro 

o fuera de la plaza . . . . . .. 
21.-Ref resquerias . . . . . . . ... 
22.-Cantina con espectáculos 

(Shows) ............. . 
23.-E s p e e t á c u 1 o s públi­

cos: (Maromas, títeres, 
etc., dentro o fuera de la 
plaza) .............. . 

24.-Corridas de todos, 5% so-
bre la entrada bruta . . . ..• 

25.-Carrouseles a motor . . . ... 
26.-Idem., por fuerza humana ..• 
27.-Rueda de Chicago, para-

guas, aviones a motor, etc ... 
28.-Ventas de uvas, manzanas, 

etc . ............... . 

29.-Ventas de confites, cigarri-

·,. 

.. ' .......... . 

.. .. .. 

llos, etc .............•• . . . . . . . . . . . . . . . . 
30.-Carretones de sorbetes, a­

guas gaseosas ..........•• 
31.-Bateas de sandias, y otras 

frutas nacionales . . . . . ... 
Todas estas ruletas, negocios, 

etc., están obligados a pagar 
diariamente y por el solo hecho 
de establecerse aún cuando no 
jueguen o abran su negocio, ca­
so contrario, no les será permiti­
do jugar o reabrir mientras no 
paguen lo adeudado. · Asimismo 
estarán obligados a pagar al co­
lector respectivo a más tardar a 
las 8 de la noche. Pudiendo ce­
rrar sus negocios si se negaren 
a cumplir este requisito 

Art. 11 Los empresarios de Espectácu­
los Públicos que se -verifiquen de . 
manera continua, colectarán el · 
impuesto sobre Admisiones y 
enterarán en la, Tesorería de la 

" .. 
" 

... 
" 

11 

" 
" 

50.00 

10.00 
5.00 
2.00 

2.00 

10.00 
6.00 

4.00 
2.00 
1.00 

" Libre 
" Libre 

" 12.00 

" 3.00 

5 % 
" 3.00 
" 3.00 

" 3.00 

" Libre 

" Libre 

" Libre 

" Libre 
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Junta Local dentro de los pri­
meros quince días de cada mes 
lo colectado durante el mes an­
terior. Para ese efecto presen­
tarán una declaración de lo co­
lectado, firmada por el Empre­
sario o su Representante conte­
niendo la información que pida 
la Junta y acompañarán copia 
de la declaración que hubieren 
presentado al Fisco para el pa­
go del Impuesto sobre Admisio­
nes de Espectáculos Públicos. 
Los Empresarios de Salones y 
otros locales de Espectáculos 
serán responsables de la percep­
ción del impuesto sobre Admi­
siones cuando renten el local a 
otro Empresario. 

Art. 12 Los impuestos sobre espectácu­
los que se verifiquen de mane­
ra no continua o que recaigan 
sobre juegos y diversiones co­
munes, se enterarán en la Teso­
reria de la Junta, o a}. Colector 
autorizado de la misma, de la si-
guiente manera: , 
a) Los impuestos sobre Admi­

siones a más tardar al día 
siguiente. 

b) Los impuestos diarios, a 
más tardar a las 9 de la no­
che del mismo dia en que se 
abra el espectáculo o diver­
sión. 

Art. 13 La Junta podrá exencionar del 
pago de los impuest<>s estableci· 
dos en esta Sección las funci~ 
nes o espectáculos destinados a 
recaudar fondos_ para obras de 
carácter religioso, ~ucativo o 
de Asistencia Social. 
Sección 111. - Impuestos sobre 
Sociedades M eroantika o 
Civiles: 

Art. 14 Constitución de Sociedades: 

Una sola vez Mat. Anual 

· · Toda sociedad mercantil o ci­
vil constituida en la República., 
domicilia.das en el Departamen­
to de León, cuya escritura so­
cial deba inscribirse en el Re­
gistro Público de este Departa.· 
mento, pagarán, previamente a 
su inscripción, en la Tesorerla 
de la Junta un impuesto que se 
estimará sobre el capital social 
establecido en el contrato, asl: 
a) Por cada ~ 1,000.00 o frac-

ción, hasta por ~ 100,000.00. . . • • • • • • • . . . • . . . . es 5.00 
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b) i::~r cada cr 1,000.00 o frac-
c1on en exceso de ....... . 
cr 100,000.00 hasta . . . . . .. 
cr 1.000.000.00 . . . . . . . . . .. • • • • • • . • • • . • . • . • . . <S 3.00 

e) Por cada cr 1,000.00 o frac-
ción, en exceso de ....... . 
es 1.000,000.00 . . . . . . . . . .. " 2.00 ................ '. 

Art. 15 Aumento de Capital de la 
Sociedad: 
Si el capital fuese aumentado 

bien sea en escritura pública o 
en acta respectiva, la sociedad 
pagará previamente a la ins­
cripción de la modificación en 
el Registro Público, un impues­
to igual en la escala estableci­
da, para la constitución de la 
sociedad, tomando en cuenta el 
Capital de constitución y los au­
mentos realizados para los ef ec­
tos de determinar la escala del 
impuesto a cobrar. . 

Art. 16. Compañías Extranjera.<J qu6 
se inscriban en el Registro 
Mercantil del Departamento de. 
León.: 
Las compañías y corporacio­

nes extranjeras cuyos contratos 
sociales deban inscribirse en el 
Registro Mercantil del Departa­
mento, deberán pagar un im­
puesto igual al establecido para 
las sociedades nacionales el cual 
se estimará sobre el capital a­
signado al negooio en Nicara­
gua. 
Se entenderá por capital asig· 

nado al negocio el monto de la 
· inversión que efectuaren en ac· 

tivo fijo y capital de trabajo, . 
o el que se le asignare por la 
Junta en defecto de la docu­
mentación satisfactoria con un 
mínimo de impuesto de ..... . 
cr 500.00 equivalente a un ca­
pital mínimo de cien mil córdo· 
bas (es 100,000.00) . ' 

(Minimo) Cf 500.()() 

· (Continuará) 

Mlnl1l1rlo de Eoonomla 

SECCION DE PATENTES DE NICARAOUA 

Concesi6n de Patente 
Np ti971 -8/U N9 420155- 4 45.00 

feed Servlce Corporatlon, por medio apoderado 
1ollclta concHlón de Patente: . 

"Dispensadores de Uquidos 
Regulado& por Tiempo" 

Oyeaae opo1lcloae1. 

Oficina de Patento. Manaa-ua, do1 de Ago1to, mil 
noveclento1 1e1ent116l1.-Roberto Sincbez C., Co· 
ml1lonado de Pateote1. 2 1 

· Patente de Invención 
N9 6298 -8/U-N9 37975Q- 4 45.00 

)016 Carlo1 Vaca Martrnez, 1otlclta regl1tro Pa .. 
tente Invención: 

"Cubierta para Techo Tipo Sanwlch 
con Alma de Material Plá1tico~ 

OyeiilC op01lcloae1, 
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Oficina Patente1, Managua, Doce Mayo mil no­
veclento1 1uenti1él1, lván Selva Solf11 Comlalona-
do Patentu. 3 1 

SECCION JUDICIAL 

Re matee 
N9 6084 -8/U N9 420170 -4 45.00 

Once maftana veintlllde A¡o1to corriente, ven­
derá1e al martillo carro Chevrolet. 

Ejecuta: f. Alf. Pella• contra Vicente Beaavenle 
Martfnez. •. 

Oyenae po1lur11. 
Juz¡ado Primero Civil Olahlto. Manigua, nueve 

de A¡oato mil noveclento1 1eaentliél1.-Noel V1lla­
v1cenclo1 Secretarlo. 

3 l -N9 6985 -B/U N9 420169- • 45.00 . 
Doce merldlanu velntlalete A¡oato corriente, 

venderáse al martillo Camioneta Opel. 
t.jecu11: I'. Ali. Pell11 contra Yolanda Corea de 

Cé•pedea. 
Oyenae poalur11. 
Juzgado Primero Civil Obtrlto. Managua, nueve 

de A¡o1to mtl noveclento1 sueut11él1.-Noel V1lla-
vlctnclo1 Scc1e1arlo. .-. 

3 1 

Titulo& Supletorios 
Np 6069 -8/U Np 396161- • 90.00 

Joaé kamón Madnz Reyu y JnUán \;ervantu Mi· 
dnz, 1ollcatan Ululo 1upletor10 predio ·urbano fl 
Mealejo, Undante: norte, Pedro Jo1é f.1plaale1¡ 1ur1 
joH ae la Cruz Ouardado; oriente, 8ertba de Ante. 
quera¡ poniente, calle enmedlo, ettero fl Realejo, 

lntereaado1 opón¡auae. 
juzgado Uvll Dl1trlto. Cbln1nde11a, A¡oato, cua­

tro, mil aovecleato1 1eaent11él1.-Concepclón de 
Rodrfgun, Srla. 

3 1 

N9 6966 -8/U N9 411225- • 45.00 
Dora Pérez viuda florea, aollcita 1upletorlo1 1olar 

tretntltréa por cuarenta¡ oriente, Rlfaela Arce¡ oc­
cidente, Rfo¡ norte, Paator Pérez¡ 1ur1 Abrabam 
Arce. 

Opóngaae. 
Juzgado Civil Dlatrlto. Eatelf, uno Julio, mil no­

veclentoa aetent11él1.- O. Oullérrez. - Hogo Ter­
cero. 

3 1 

Donación de Terreno Municipal 
"!"'- No. 6967-8/U No. 216576- 4 45.00 ' 

Lidia Rodrf¡un, 1ollclta don1clon, lindante: 
oriente, Lorenzo Caballero; norte, Balblna Cam11; 
occidente, llabel Rivu¡ 1ur1 Alejandro Mollna. 

Opóngaae, 
<..ondrga. Alcaldla, nueve Julio, mil noveclento1 

1uentl1é11 -Seb11Uia Rivera A.-R. Pineda, Srla. • 3 1 

Convocatoria a Segunda Reunión Anual 
• de Accionistas de Compaftía de 

Seguros ºLa Protectora", S. A.· 
N9 6980 -8/U N9 420165-4' 135.00 

De conformidad coa 101 f.1tatuto1, la Junta Dlrec· 
1lva de la Compaftfa de SetcUrOI cla Protector .. , 
Sociedad Anónima, convoca a 1u1 Acctonl1t11 para 
la Seaanda A11mblea Oneral Ordinaria que ae ve­
rificará en eata ciudad de Managua, ea 111 Of1cin11 
de la Compaftla, a 111 ocho ( 8.00) de la noche del 
dla mlérco1e1 31 de Ago1to del corrleate ano. 

M•n1gu1, Dl1trlto Natlon1l, cuatro de Agoato de 
mil novrclento1 anenla 7 1el1.-Dr. Noel Rlva1 
Outeazoro, Secretarlo. 

Rectificación de N6mero 
de Bono Hipotecario 

3 2 

N9 6961-8/U Np 420161- $ 135,00 
Avt11mo1 al público en general, ea uprc1al a te­

nedore. de Bono• Hlpoteculoa ernltidoe por el Bn· 
co N1clon1I de Nicaragua, que de fo1 reaulbdo1 del 
1orteo de Bonoa Hipotecarlo• l!fec1u1do Julio 11 
1966, el Bono 2265 aparece por error p;ib·lcado do1 
vecu en cada una de 111 ed1clo11e1 del Ooarto Oft­
cl1I ola Oaceth, No1.: 155,-1~1 -157 del 11,--12, 
-13 de Julio, 1966. 

Lo correcto ee: 
80110 No. 2265-uaa vez y, 
Bono No. 1265-que tamb:éa fue premiado y ba­

bia aldo omitido, debe eer luclaldo en 11 lleta de 
101 favorectdOI en el 1orteo arriba aludido. 

3 3 

Conv6c88e a Socios Accionistas de 
CaH Ureyfus, S. A. 

Np 6982-B/U Np 42C167- • 180.00 
En nombre de la Junta Directiva cte Cua Drey­

fu1, S. A., convóc111e a loi 1oclo1 1cclonl1t11 para 
1e1ló11 ordinaria anual de la Juata Oeneral de Ac· 
clonlataa todo de conformld1d con la f1crltura So­
cial y fatatutoa de Liia Dreyfu1, &.. A., 1e11611 que 
IC vrrtflurá en laa oficlnu de la fmpreta, a 111 6 
de la tarde del dfa vlernea velntf1é11 de A¡o1to de 
mil noveclento1 1uent11él1. · 

Se efectuará uta ae1lóa para conocer 1 aprobar o 
de11probar loa Balances Oeuerale11 el Informe de la 
Junta Directiva y del Vigilante, 11( como tratar 
punto1 de Importancia para la Empre11. 

Managua, A¡o1to eu:itro, de mil noveclento1 11-
eeata y 1el1.-la¡. Enrique Dre7fu1 M., Secretarlo. 

3 l 

Citación de Procesado 
No. 574 

Por segunda vez citase y emp1'zase al pro· 
cesado Pio Hurtado, de calidades Ignoradas, 
para que dentro del término de quince dlas 
comparezca a este Juzgado de lo Criminal del 
Distrito a defenderse de la causa que se le 
sigue por el delito de leslones por disparo 
de arm1 de fuego cometido en la persona del 
senor f élix Acevedo, mayor de edad, solte­
ro, agricultor y del domiclllo de Pueblo Nue· 
vo, de este Departamento; bajo los aperclbl· 
mlentos de someter su causa al conoclmlen· 
to del Tribunal de Jurados y de causarle 
la sentencia que se dicte, los mismos efectos 
que st estuviere presente. 

Recuérdase a las autoridades la obliga· 
clón que tienen de capturar al delincuente y 
a los particulares, la de denunciar el lu¡ar 
donde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrlto.-Estell, treinta de Julio de mll no­
vecientos sesenta y sels.-ti. Osorno fon· 
seca.-Oulllermo Sotomayor, Srlo. 

Es conforme con su original. - Estell, 
treinta de Julio de mil novecientos sesenta "I 
sels.-Oulllermo Sotomayor, Secretario. 
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